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RESOLUCTAN 330 

ALFOREO TRUJILLO BUSTARANTI 

TEDACEOTE 8 COMPARIAS 

in ejercicio de das atribuciones señaladas por el Señor Superintendente 
de Compuñías según kesolución Y €17 de 32 de .Amio de 1907 

COXSIDERASDO 

¡a la Ley 111 CLP del 26 de febrero de 1903, promulgada «n el 
«egistro Oficiel in" 144 dul ¿6 de marzo del mismp año, facultó el este- 
eleciniento de ñolsa de Valores como S5ociudados Anónimas regidas por la 
Ley de Cowpafñías 

Que el señor Presidente de la “epública, rmediente Vecreto :je- 
cutivo x” 1182 del %) de mayo de 1865, promulgado es el Registro Ofi - 
cial 215 del 7 de julio del adsro año autorizó el establecimiento de la 
elsa de Valores en la Provincia dol (uayas con sede en Cuayauil 

¿ue el 2 de septirecbre de 1308 so ua otorgado ante el c.otarlo- 
Público de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesea. la escritura ¿ú- 
blica de coustitución «as la Compañía Anónira denominada OLSA DL VALO- 
PES DE GUAYA GIL. A, 

vee el soñor ecouerásta burigue Solas Castillo, oubidrente dl 
torizado coro aparcee de dicha escritura a oresentado tos coplas nota 
rieles de la misa, solicitando la aprovación de la constitución ún la. 
indicada Coroafila 

ie consta de la misma escritura, que se en cuerdido das ro > 
x4uisitos lecales. 

RevUuriVa 

ARTIGO PRIMERO, - Aprovar la constitución y istatutos socia / 
pes de la compañía eróninadenoginaca —MULSA 

Dl VALORES UL GUAYAAUIL €. A. comun capital ws DS MILLAS alli: 
TUS “IL SUCRLS, uiviuido on veinte y cinco vál acciones ordinarias y «0 

tivas de ción sueres cada una, cuyo domicilio es la ciudad de (uaya 
. coán la rodificación y aclaración al yulentes 

A) «n el artículo vigésimo séptimo de los referidos ¡statutos, 
suorívase la palabra tessral desvaís Je Gerente . 

3) atiéndase que la restricción «ei Jerecán a voto, ad que se- 
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Mal oyra Bq 3002 y OÉ30 porrtecta, MÁtoripes 

oy. Pee . litoral 4) de tales tstatutos, de mm so BA A O logs y de qe 
to responder r al joyenta, para ql Caso de que spa aociegista, 

et ET TIO ARPICULO, dl +. era ms. a ba tefda E E 

ra pública y esta Resolución en el pad 8 exppiiiyando 
de las mismas, dobiendo cumplir para el efect? he E lo Brdánado en 
el laciso cuarto del articulo 145 us la Loy de Comuiilas cavificada - 

D por el Señor Superintendaute de Compañias mediante Resolución Y 313 - 
de ú de mayo de 1068. 

ARTÍCULO TERCERO.- Grdenar que el Sotario de este cantón doc - 
tor Gustavo Palconi Ledesma. al margen de - 

la metriz de la escritura que se manda inscribir, tosco razón de haber - 
sido aprobada con la radificación y aclaración que constuñ cu costa esa 
lución. , 

ARTÍCULO CUARTO.- Blsposer que se publiquo por ua sola yez en 
uo de los periódicos de mayor circulación - 

O , €n esta ciudad, el toxto Íntegro de la imucionada escritura de ¿de 50 
o 1! tiembre del año oí curso y esta Resolución, con tocas las curtazicacio- 

nos de haberse dado cumplimiento a lo ordenado enteraormnte. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada on la Supertatendencia ds Compa - 
fífas, en Guayaquil, a velaticiaco Je senticabre e cdi novucientes v2- 
senta y BUBVO. 

   Ke 3] 
GENTE De COPEARLIAS 

Froveyó y ah Resolución ¡ue antecede el señor Goctor Al- 
fonso Trujillo dustamante, Intendente de Compañías, en (meyaquil, a dos 

a veinticinco días del més do sevtientro de cil novecientos sesenta y aue 
ve, LO (ERTÍFICO, 
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Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 9287 a 9292 námero 1681 
A 

del Registro Mercantil y anotada bajo el níimero 13280 del Repertorio,qque- : 

dan archivados los certificados de registro y defensa nacional Guayaquil, 

Septiembre veinte y nueve de mil novecientos sesenta y nueve.Por Bl Regis- 

y redor de la Propiodad»- EA 

 


